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C O N C E P T O D E C O N S T I T U C I O N 

1 . CONCEPTO ABSOLUTO DE CONSTITUCIÓN. (La Constitmión 

comb un todo unitario.) 
I. Constitución como situación total de la unidad y 

ordenación concreta o como forma de gobierno (" forma 
de las f o r m a s " ) o como principio de la formación de la 
unidad pol í t ica.—II. Constitución en sentido normativo 
("norma de las normas") . 

2. CONCEPTO RELATIVO DE CONSTITUCIÓN. (La Constitución 

como una pluralidad de leyes particulares.) 
v I. Disolución de la Constitución en leyes constitucio-

na les .—II . L a Constitución escr i ta .—III . Reforma difi-
cultada como característica formal de la ley constitu-
cional. 

3. EÍL CONCEPTO POSITIVO DE CONSTITUCIÓN. (La Constitu-

ción conio decisión de conjunto sobre modo y forma de la uni-
dad política.) 

I. L a Constitución como acto del Poder Constitu-
yente .—II . L a Constitución como decisión política. De-
cisiones de la Constitución de Weimar . Significación 
práctica de la distinción entre Constitución y ley consti-
tucional (reforma constitucional, intangibilidad de la 
Constitución, derechos fundamentales, conflictos consti-
tucionales, juramento de la Constitución, alta traición). 
I I I . E l carácter de compromiso de la Constitución de 
W e i m a r ; compromiso auténtico y seudocompromiso (com-
promisos de la escuela y de las Iglesias). 

4. CONCEPTO IDEAL DE CONSTITUCIÓN. (uConstitución", llamada 

así en un sentido distintivo y a causa de un cierto contenido.) 
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I. Pluralidad de los conceptos ideales, sobre todo, 
L iber tad .—II . E l concepto ideal de la Constitución del 
Estado burgués de Derecho.—1J I. Los dos elementos de 
la Constitución moderna. 

§ 5. L A SIGNIFICACIÓN DE LA I A L A B R A " L E Y F U N D A M E N T A L " , NOR-

MA FUNDAMENTAL O ''LEX FUNDAMENTALIS". (Ojeada pano-
rámica.) 47 

I. Nueve significaciones de la palabra ley fundamen-
ta l .—II . Unión de las diversas significaciones. '—Itl. Cons-
titución significa en el presente libro "Constitución en 
sentido posit ivo", 

§ 6 . N A C I M I E N T O DE LA CONSTITUCIÓN 5 0 

I. Una Constitución surge por decisión unilateral o 
convenio plurilateral. Ojeada histórica (1. Estado feudal 
y estamental de la Edad Media, sobre lodo, la M a g n a 
C a r t a ; 2. E l Imperio hasta 1806; 3. E l Estado del Pr ín-
cipe absoluto; 4. L a Revolución de 1789; 5. L a Restau-
ración monárquica, 1815-1830; 6. L a Revolución de ju-
lio de 1830; 7. L a Monarquía constitucional en A l e m a - • 
n i a ; 8. Confederación de la Alemania del Norte, 1867, 
e Imperio alemán, 1 8 7 1 ; 9. L a Constitución de W e i -
mar, 1919). 

§ 7. LA CONSTITUCIÓN COMO PACTO. (El auténtico pacto consti-
tucional.) 69. 

I. Distinción del pacto de Estado o social respecto 
del pacto constitucional.'—II. E l pacto constitucional au-
téntico, como pacto federal. Pactos constitucionales no 
auténticos, dentro de una unidad pol í t ica .—III . E l pacto 
constitucional auténtico, como pacto de status (crítica 
del postulado pacta sunt servanda).—IV. Constitución y 
Tratados internacionales. 

§ 8 . E L PODER C O N S T I T U Y E N T E 86 

I. , El Poder Constituyente como voluntad política. 
II . Su je to del Poder Constituyente (Dios, Pueblo o N a -
ción, Rey, un grupo organizado) .—III . Actuación del 
Poder Constituyente, y en particular la práctica demo-
crática (Asamblea nacional, Convención, plebiscito). 

§ 9 . L E G I T I M I D A D DE UNA C O N S T I T U C I Ó N 1091 

I. Especies de legit imidad.—II. Legit imidad de una 
Constitución no significa que la Constitución haya sur-
gido con arreglo a prescripciones de leyes constitucio-
nales antes en v i g o r . — I I I . Legit imidad dinástica y de-
mocrática. 
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J 10. CONSECUENCIAS DE LA DOC'TRINA DEL PODER CONSTITUYEN-

TE Y, EN PARTICULAR, DEL PODER CONSTITUYENTE DEL PUEBLO. 

I. Permanencia del Poder Const i tuyente .—II . Con-
tinuidad del Estado en caso de supresión y quebranta-
miento de la Constitución, siempre que subsista siquiera 
el mismo P o d e r Const i tuyente .—III . E l problema de la 
continuidad, caso de que cambie el sujeto del Poder 
Constituyente (destrucción de la Constitución) y, sobre 
todo, continuidad del Reich alemán, 1918/19.—>'IV. Dis-
tinción entre el Poder Constituyente y toda facultad y 
competencia constituida. 

•§ 1 1 . CONCEPTOS DERIVADOS DEL DE CONSTISTUCIÓN. (Reforma 
constitucional, quebrantamiento de la Constitución, suspensión 
de la nusma, conflicto constitucional, alta traición.) 

I. O j e a d a . — I I . R e f o r m a s de leyes constitucionales 
practicadas con arreg lo a las leyes constitucionales (re-
vis ión de la 'Const i tuc ión , e n m i e n d a ) ; límites de la fa-
cultad de reformar la Const i tución; quebrantamiento de 
la Constitución y actos apócrifos de soberanía; suspen-
sión de la C o n s t i t u c i ó n . — I V . Confl ictos constituciona-
les . '—V. L a Constitución como objeto de ataque y de 
protección en el caso de la alta traición. 
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E L E L E M E N T O C A R A C T E R I S T I C O D E L E S T A D O D E 
D E R E C H O E N L A C O N S T I T U C I O N M O D E R N A 

| 1 2 . L o s PRINCIPIOS DEL ESTADO BURGUÉS DE DERECHO 

I. Dist inción del elemento de Estado de D e r e c h o res-
pecto clel elemento político de la Constitución m o d e r n a ; 
los dos principios del Estado burgués de D e r e c h o : de-
rechos fundamentales (principio de distribución) y dis-
tinción de poderes (principio o r g á n i c o ) . — I I . E l concepto 
de Estado de Derecho y características particulares (le-
gal idad, just ic ia administrativa, mensurabilidad de to-
das las facultades estatales, independencia del juez, f o r -
ma judicial , problema de la just ic ia política). 

§ 1 3 . EL-CONCEPTO DE LEY PROPIO DEL ESTADO DE D E R E C H O . . . 

I. D e r e c h o y ley en el Estado burgués de D e r e c h o . — 
II . E l l lamado concepto formal de l e y . — I I I . E l concepto 
político de l e y . — I V . Signif icación del carácter general 
de la norma jurídica. 
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§ 1 4 . L o s DERECHOS FUNDAMENTALES 1 8 1 

I. Ojeada histórica.—II. Significación histórica y ju-
rídica de la solemne Declaración de Derechos funda-
mentales.—III . Divis ión objetiva de los derechos funda-

^ mentales .—IV. H a y que distinguir las garantías institu-
cionales de los derechos fundamentales. '—V. Deberes 
fundamentales sólo pueden ser, en el Estado burgués 
de Derecho, deberes normados en ley constitucional.— 
I V . División de los derechos fundamentales en atención 
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ción y equilibrio de poderes; esquema de' su separación 
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vididos (Legislativo, E j e c u t i v o ) . — I I . Los dos princi-
pios político-formales (identidad y representación).— 
III . Concepto de representación.—IV. L a Constitución 
moderna como unión y mezcla de principios del Estado 
burgués de Derecho con principios político-formales. 
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§ 1 7 . L A DOCTRINA DE LA DEMOCRACIA. CONCEPTOS FUNDAMENTALES 2 5 9 

I. Ojeada sobre algunas determinaciones conceptua-
les .—II . concepto de igualdad (igualdad general entre 
los hombres, igualdad sustancial). Definición de la de-
mocracia. 
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I. E l pueblo, antes y por encima de la Constitución. 
II . E l pueblo, dentro de la Constitución (elecciones y 
votac iones) .—III . E l pueblo, junto a la regulación de 
la ley constitucional (opinión pública).-—IV. Ojeada so-
bre la significación de la palabra "pueblo" para una mo-
derna Teor ía de la Constitución. 

§ 1 9 . CONSECUENCIAS DEL PRINCIPIO POLÍTICO DE LA DEMOCRACIA. 2 9 2 

I. Tendencias generales .—II . E l ciudadano en la de-
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m o c r a c i a . — I I I . L a s autoridades (métodos democráticos 
de la determinación de autoridades y funcionarios). 

§ 20. A P L I C A C I O N E S DEL PRINCIPIO POLÍTICO DE LA DEMOCRACIA 

A LOS DISTINTOS TERRENOS DE LA VIDA DEL ESTADO 299> 

I. Democracia y legislación (sobre todo, referén-
dum e iniciativa popular). '—II. Democracia y Gobierno 
(sobre todo, establecimiento de relaciones directas entre 
Gobierno y pueblo). '—III. Democracia y relación inter-
n a c i o n a l . — I V . Democracia y A d m i n i s t r a c i ó n . — V . De-
mocracia y Justicia. 
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I. Límites del principio de identidad.—II. Límites 
resultantes de la naturaleza del pueblo .—III . Límites en 
la práctica de la actual democrac ia .—IV. Crítica del pos-
tulado " l a mayoría decide". 
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I. Fundamentaciones de la Monarquía (teocrática, 
patriarcal, patrimonial, de funcionarios y cesar is ta) .— 
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I. E l principio aristocrático como medio de la dis-
tinción de poderes.—II. Idea y justificación del sistema 
bicameral. '—III. Los tipos históricos del sistema bica-
meral (Cámara A ' t a , Cámara de Señores, Senado, C á -
mara de E s t a d o s ) . — I V . Competencia y facultades de la 
Cámara Al ta . 
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1. Pluralidad de sentidos de la palabra "parlamenta-
rismo", sobre todo, las cuatro subespecies (sistema pre-
sidencial, de Parlamento, de Premier y de G a b i n e t e ) . — 
II . L o s fundamentos ideales del sistema parlamentario 
(situación histórica de la burguesía, ilustración y pro-
piedad, discusión públ ica) .—III . Consecuencias de los 
pensamientos fundamentales del sistema parlamentario 
(representación, publicidad, discusión). 
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Inglaterra.-—II. El proceso en Francia y B é l g i c a . — 
II I . E l proceso en Alemania 
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§ 2 6 . O J E A D A SOBRE LAS POSIBILIDADES FORMALES DEL SISTEMA 

PARLAMENTARIO 391 

I. Puntos de vista decisivos: coincidencia de Parla-
mento y Gobierno.—II . Medios para lograr la coinci-
dencia .—III . " C a s o s " de responsabilidad parlamentaria 
("casos de Gabinete") . 

'§ 2 7 . E L SISTEMA PARLAMENTARIO DE LA C O N S T I T U C I Ó N DE 

W E I M A R 394 

I. L a unión de las cuatro subespecies.—II. Ojeada. 
I II . L a práctica del sistema parlamentario de la Cons-
titución de W e i m a r : i . L a confianza del Reichstag (ar-
tículo 54, C. a., r y 2 ) ; 2. " E l canciller fija las direc-
trices de la polít ica", art. 56. 

§ 2 8 . L A DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO 407 

I. Clases de disolución (monárquica, presidencial, 
ministerial, autodisolución, disolución por iniciativa po-
pular). E l derecho de disolución del Presidente del Reich. 
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| 2 9 . CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE UNA T E O R Í A CONSTITUCIO-

NAL DE LA F E D E R A C I Ó N 4 1 7 

I. O j e a d a sobre las clases de relaciones y uniones 
interestatales (comunidad internacional, relaciones par-
ticulares, alianza, íederac ión) .—II . Consecuencias de la 
determinación conceptual de la Federación (pacificación, 

. garantía, intervención, e j e c u c i ó n ) . — I I I . L a s antinomias 
jurídicas y políticas de la Federación, y cómo se supri-
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T E O R Í A CONSTITUCIONAL DE LA F E D E R A C I Ó N 436 

I. Toda Federación tiene, como tal, una existencia 
política con un jus belli independiente;—II. T o d a Fede-
ración es, como tal, sujeto, tanto de Derecho internacio-
nal, como de Derecho pol í t ico.—III . T o d a Federación 
•tiene un territorio federal . '—IV. Representación federal, 
instituciones y autoridades federales, competencia fede-
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V I . Democracia y federalismo (en particular, artícu-
lo 1 8 , C. a.). 


